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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

  

(Expresado en dólares estadounidenses) | 

- Para el ejercicio fiscal 2018 deben ser exportadores habituales, dedicarse a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más 
de componente nacional y las compañías de turismo receptivo. 

- — Para el ejercicio fiscal 2017 las utilidades deben reinvertirse en activos productivos. 

La normativa vigente establece el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, el 
cual en caso de que sea mayor que el impuesto a la renta causado, se convertirá en 

impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas 
Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas 

en la norma que rige este anticipo. 

En el año 2018 la Compañía presenta en el estado de resultados como impuesto a la 
renta el monto de US$71.762 (2017: US$43.259) siendo el impuesto causado mayor al 
anticipo mínimo. 

Reconciliación de la tasa efectiva 

La relación entre el gasto por impuesto y la utilidad antes de impuestos de los años 2018 
y 2017 se muestra a continuación: 

2018 2017 

Utilidad antes de impuesto a la renta 313.742 341.857 

Tasa impositiva vigente 22% 22% 

69.023 75.209 
Efecto fiscal de los gastos no deducibles 

al calcular la ganancia fiscal 2.737 2.501 

Efecto fiscal de otras deducciones 
al calcular la ganancia fiscal - (34.450) 

Impuesto a la renta 43.259 

Anticipo Impuesto a la renta    
Tasa efectiva 23% 13% 

Impuesto a la renta diferido 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no ha determinado la existencia de 
diferencias temporarias entre sus bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIIF.  
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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en el 
Ecuador o en el exterior. 

. Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 

en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior 

por concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el 
Ecuador. 

. Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 

. Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones), 

tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 
Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 
ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las 

siguientes reformas detalladas a continuación: 

. Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 
naturales e incremento del 22% al 25% para sociedades. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 

. Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a 
la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que 
reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la 
tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

> Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto 
de utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: ¡) sociedades exportadoras 
habituales; li) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del 
sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) 

(29)  
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Otros asuntos - reformas tributarias 

“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” El 21 de agosto del 2018 se publicó la 
referida Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 309, en la cual se incluye las 
siguientes consideraciones principales: 

Remisión del 100% intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, 
fiscales y aduaneras, que incorporó cuya administración y/o recaudación le 
corresponde únicamente al Servicio de Rentas Internas, según los términos y 
condiciones establecidos por dicho organismo 

Remisión de la totalidad de los intereses y recargos derivados de las obligaciones 
aduaneras establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril del 2018. 

Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora 
con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), causados en obligaciones 
de aportes en mora generados y en firme hasta el 2 de abril del 2018, Se incluyen 
las obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o 
convenios de purga de mora. Se dispuso de un plazo un porcentaje para la 
reducción de estos conceptos. 

Exoneración del Impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 

sectores priorizados: 

- Las nuevas inversiones productivas (definiciones del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones - en los sectores priorizados) tendrán 

derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo, por 12 años (que 
se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayaquil. 

- Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 

gozarán de la exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, tendrán 

derecho a la exoneración del Impuesto a la salida de divisas (ISD) en los pagos 
realizados al exterior por la importaciones de bienes de capital y materias primas 
necesarias para el desarrollo del proyecto (montos y plazos establecidos en el 
contrato); y, dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 

(28) 
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AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
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beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en el 
Ecuador o en el exterior. 

. Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 
en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior 
por concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el 
Ecuador. 

. Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 

administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 

o Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones), 
tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 
Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 
ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las 

siguientes reformas detalladas a continuación: 

. Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 

naturales e incremento del 22% al 25% para sociedades. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regimenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 

. Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a 
la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que 
reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la 
tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

. Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto 

de utilidades reinvertidas, aplicaría Únicamente a: i) sociedades exportadoras 
habituales; ¡i) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del 

sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) 

(29)     
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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

aquellas sociedades de turismo receptivo. 

. Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa 
durante tres años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen 
ingresos operacionales. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará 
siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
empleo. 

. Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas oO 
exportadoras habituales. 

. El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente 
entre el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, 
siempre que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así 
también para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los costos y 
gastos relacionados con sueldos por pagar, 13” y 14” remuneración, así como 
aportes patronales al seguro social obligatorio. 

. Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores 
habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 

. Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la 
deducibilidad de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos 
por estos conceptos siempre que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios anteriores. 

. Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del 
Sistema Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la 
obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar 
el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, 
cheques o cualquier otro medio de pago electrónico. 

De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en sus 
operaciones. 

BENEFICIOS SOCIALES 

Composición: 

2018 2017 

Beneficios sociales 73.022 76.646 

Aportes al lESS 2.341. 1.876 

75,363 78.522 

(30) 
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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

Movimiento: 

Saldos al Pagos y/o Saldos al 
inicio Incrementos — utilizaciones final 

Año 2018 

Beneficios sociales 78.522 238.440 (241.599) 75.363 

Año 2017 

Beneficios sociales 8.359 246.290 (176.127) 78.522 

CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 y 2017, asciende 
a US$25.800 dividido en 25.800 acciones ordinarias nominativas de US$1 cada una. 

  

Nombre Nacionalidad Acciones % 
Vladimir Borisenko Rusia 10.320 40% 

Mikhail Ganyushin Rusia 10.320 40% 

Nikolay Pavlyuchenko Rusia 5.160 20% 
25.800 100% 

  

Mediante Acta de Junta de General de accionistas celebrada el 1 de marzo del 2018 se 
aprobó la distribución de dividendos correspondientes al ejercicio 2017 por US$286.498. 

RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS 

Reserva Legal: 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 
alcance al 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución 
de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 
diciembre del 2018, la reserva constituida alcanza el 50% (2017: 50%) del capital 
suscrito. 

Resultados acumulados 

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación 
de la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, 
las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se 
mantienen en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal, Reserva de 
capital u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los accionistas. 

(81)  
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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
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GASTOS POR NATURALEZA 

Composición: 

1 El 

Gastos del personal 

Servicios prestados 

Honorarios 
Participación trabajadores 

Arrendamiento 

Gastos de viaje 
Depreciación 

Mantenimiento y reparaciones 

Gastos de gestión 
Alícuotas 
Servicios básicos 

Seguros 

Suscripciones y membresias 

Suministros 

Impuestos y contribuciones 

Materiales de operaciones 

Comisiones 
Otros gastos 

9 Y 

Gastos del personal 

Servicios prestados 

Honorarios 
Participación trabajadores 

Arrendamiento 

Gastos de viaje 

Servicios básicos 
Depreciación 

Gastos de gestión 

Mantenimiento y reparaciones 
Materiales de operación 

Seguros 

Alícuotas 

Suministros 

Suscripciones y membresias 

Impuestos y contribuciones 

Prov, Incobrabilidad 
Multas 

Comisiones 

Otros gastos 

Gasto 

administrativo 

245.568 
83.242 
69.470 
55.366 

41.633 

26.686 

18.690 

17.308 
10.561 

7.064 
6.374 

5.771 

3.522 

2.517 

2.506 

2.325 

36.850 

635.453 

Gasto 

administrativo 

233.878 

105.722 
73.987 

60.328 

50.500 

28.341 

20.957 

16.556 

12.641 
10.104 
7.375 

5.972 
4.795 
3.721 
3.184 

1.911 

1.803 

1.208 

27.166 

  

Gasto 

financiero Total 

s 245.568 
- 83.242 
u 69.470 
. 55.366 
% 41.633 
, 26.686 
. 18.690 
5 17.308 
e 10.561 
» 7.064 
Ñ 6.374 
- 5.771 
s 3.522 
s 2.517 
, 2.506 
$ 2.325 

1.164 1164 
y 36.850 

1.164 636.617 
E 

Gasto 

financiero otal 

ws 233.878 
- 105.722 
$ 73.987 
. 60.328 
S 50.500 
$ 28.341 
+ 20.957 
s 16.556 
> 12.641 
a 10.104 
A 7.375 
Ñ 5.972 
. 4.795 
s 3.721 
E 3.184 
. 1.911 
$ 1.803 
E a 1.208 
402 402 
$ 27.166 
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BALTIC REEFERS ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no 
se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran 
tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado 
en los mismos y que ameriten una mayor exposición. 

  
| 
| 

(89) |


